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CAPÍTULO IV

LAS FUERZAS ARMADAS Y EL GOBIERNO DE ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI

§ 1. Aspectos preliminares. 

244º. Un dato central consolidado, ya abordado en los capítulos 
precedentes, es la inserción de las FFAA en el ordenamiento institucional de 
la República, a partir de dos ideas esenciales: (i) la jefatura suprema que 
ejerce el presidente de la República (artículo 273° de la Constitución de mil 
novecientos setenta y nueve) y su subordinación al Poder Constitucional; y, (ii)
su rol fundamental en el Sistema de Defensa Nacional, del que forman 
parte, y en la protección del orden interno, en especial en los estados de 
excepción (concordancia de los artículos 273°, 275° y 231° de la Constitución de 
mil novecientos setenta y nueve).
  Desde la organización de todas las FFAA, el legislador ordinario 
instituyó el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas – CCFFAA, conforme 
a las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo número 440 – Ley 
Orgánica del CCFFAA, del veintisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. Este organismo de ejecución del Ministerio de Defensa 
(artículo 20° del Decreto Legislativo número 434 – Ley Orgánica del Ministerio de 
Defensa), hasta antes de mil novecientos noventa y uno, era responsable del 
planeamiento y coordinación de las operaciones militares conjuntas, en el 
más alto nivel (artículo 2° del texto originario), pero después de la dación del 
Decreto Legislativo número 743, del doce de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, se encargó tanto de ejecutar el planeamiento, 
coordinación, preparación y conducción de las operaciones militares del 
más alto nivel, en el frente externo y en el frente interno, cuanto de asesorar 
al Ministro de Defensa en el campo militar, en asuntos referidos a la Defensa 
Nacional321.
 El CCFFAA siempre ha tenido como máxima autoridad a un 
presidente. En el año mil novecientos noventa y mil novecientos noventa y 
uno –y en los años anteriores– le correspondía rotativamente a cada uno de 
los comandantes generales del Ejército, Marina y Fuerza Aérea, por periodo 

321 Las FFAA, por lo demás, bajo el texto originario del artículo 21° de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Defensa eran responsables de: i) la preparación de sus respectivas Fuerzas, ii)
del control del orden interno durante los estados de excepción cuando lo dispone el 
Presidente de la República, y iii) de la participación de sus respectivas Fuerzas en el desarrollo 
económico y social y en la defensa civil, en las acciones de pacificación, en la lucha contra 
el narcotráfico y defensa de los Derechos Humanos. El Decreto Legislativo número 743 
agregó a las FFAA otra responsabilidad: iv) intervenir activamente, con todos sus medios 
disponibles, en la lucha contra los diversos factores que perturban la Seguridad Nacional, 
como el terrorismo y otros, de conformidad, con las Directivas sobre Pacificación Nacional 
emitan el Consejo de Defensa Nacional, el Ministerio de Defensa o el CCFFAA a través del 
COFI. Este último inciso, de un lado, expandió la intervención de las FFAA en todo aquello 
que signifique perturbación de la Seguridad Nacional –expresión de por sí amplia y de 
contornos muy difusos–, con mención expresa del terrorismo; y, de otro lado, la sujetó a las 
Directivas sobre Pacificación, en varios de sus niveles de producción, que incluía las dictadas 
por el CCFFAA a través del COFI, personificado en el presidente del CCFFAA. 
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de un año, improrrogable, salvo en caso de guerra –artículo 6° del Decreto 
Legislativo número 440, Ley Orgánica del CCFFAA–. Dicha disposición cambió a 
partir del doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, con el 
Decreto Legislativo número 743. La Presidencia del CCFFAA ya no sería 
ejercida rotativamente, sino, siendo el cargo de confianza, correspondía su 
designación al presidente de la República, sin límite de tiempo, y siempre 
por uno de los comandantes generales de los institutos armados (artículo 26° 
del Decreto Legislativo número 743, que modificó el artículo 7° del Decreto 
Legislativo número 440). Por lo demás, conforme al Decreto Legislativo número 
752 – Ley de Situación Militar de los Oficiales del Ejército, Marina de Guerra y 
Fuerza Aérea, del doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno,  
los comandantes generales de las tres armas, designados por el presidente, 
no pasarían a situación de retiro por límite de edad o cumplimiento de 
servicio –treinta y cinco años conforme a la misma disposición: artículo 55°–
mientras ocupen el indicado empleo (artículo 5°).

245º. El acusado Fujimori Fujimori designó como presidente del CCFFAA en 
mil novecientos noventa y uno al general del aire VELARDE RAMÍREZ. El 
indicado jefe militar precisó que antes de mil novecientos noventa y uno, 
bajo el imperio del Decreto Legislativo número 440, el CCFFAA era un 
comando colegiado, los tres comandantes generales compartían el 
mando, trabajaban en base a acuerdos, mientras el presidente no 
mandaba, sólo daba disposiciones a nombre de los otros dos322. Corrobora 
esta cita el general EP Villanueva Valdivia, comandante general del Ejército 
ese año, quien indicó que representaba al Ejército cuando el CCFFAA era 
Colegiado323.

El general FAP Velarde Ramírez también anotó que esa estructura 
colegiada fue modificada con la promulgación, el ocho de noviembre de 
mil novecientos noventa y uno, del Decreto Legislativo número 743. Esa 
norma produjo varios cambios fundamentales en la estructura del Sistema 
de Defensa Nacional. Una de ellas fue reemplazar el Comando Colegiado 
por un Comando Unificado, esto es, entregó toda la responsabilidad a una 
sola persona, que en este caso fue el general EP Hermoza Ríos, a quien el 
presidente de la República le confirió el liderazgo militar en la lucha contra 
la subversión.  

§ 2. Organización y funcionamiento del CCFFAA. 

246º. El CCFFAA, a partir del gobierno de Alberto Fujimori Fujimori, tuvo como 
presidentes en su periodo de diez años sólo a cuatro comandantes 
generales. Importan, en atención a los hechos juzgados, la designación 
como presidente del CCFFAA tanto del comandante general de la Fuerza 
Aérea, general del aire Velarde Ramírez –estuvo en el cargo el año mil 
novecientos noventa y uno–, cuanto del comandante general del Ejército, 

322 Declaración del general FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
323 Declaración del general EP Villanueva Valdivia prestada en la sesión septuagésima 
octava. 
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general de ejército Hermoza Ríos –ejerció el cargo desde mil novecientos 
noventa y dos hasta agosto de mil novecientos noventa y ocho–.

Respecto a la permanencia en el cargo de presidente del CCFFAA 
del general EP Hermoza Ríos, el acusado Fujimori Fujimori expresó que dicha 
prolongación se dio por su eficiencia y porque necesitaba continuidad en la 
lucha contrasubversiva, pues el cargo por antigüedad y por sólo un año no 
servía para un trabajo efectivo324. Con esa finalidad, según anotó, fue que 
se modificó la ley.  

247º. El CCFFAA en el gobierno del acusado Fujimori Fujimori tuvo dos 
momentos y presentó estructuras legales e institucionales distintas para 
enfrentar la violencia subversiva terrorista. En el primer momento, como 
admitió el acusado en el acto oral325, no hubo un plan de lucha propio, se 
siguió con lo establecido por el gobierno anterior –presidido por el doctor Alan 
García Pérez–, pero fue en el segundo momento que se expidió la Directiva 
número 003–91–MD–SDN y se  realizó el cambio normativo correspondiente. 

248º. El CCFFAA, en un primer momento, antes de los cambios de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, tuvo dos regulaciones: el Decreto Ley 
número 22653, del veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve, y el Decreto Legislativo número 435, del veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y siete, modificatorio del primero. Con el Decreto 
Ley número 22653, el CCFFAA –además del Consejo de Defensa Nacional, 
Secretaría de Defensa Nacional, Comités Interministeriales, Ministerios y Organismos 
Públicos y del SIN– formaba parte del Sistema de Defensa Nacional, y su 
presidente integraba el Consejo de Defensa Nacional como miembro 
nato326.
 Con el Decreto Legislativo número 435 se excluye al CCFFAA del 
Sistema de Defensa Nacional, que pasa a estar integrado por el Consejo de 
Ministros bajo la presidencia del presidente de la República –el más alto 
organismo de decisión del Sistema–, el ministro de Defensa –organismo central 
del Sistema–, los organismos del SINA y los organismos del Sistema de Defensa 
Civil327. Los integrantes del CCFFAA sólo asistían a las sesiones especiales del 
Consejo de Ministros, con voz pero sin voto328; este último organismo 
reemplaza al Consejo de Defensa Nacional como máximo organismo de 
decisión del Sistema de Defensa Nacional. Correspondía al Sistema de 
Defensa Nacional garantizar la concepción, preparación, dirección y 
ejecución de la Defensa Nacional329, y era dirigido por el presidente de la 
República, situación que se mantiene con la norma antes citada. 

324 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la segunda sesión. 
325 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la segunda sesión. 
326 Artículo 13° del Decreto Ley número 22653, del veintiocho de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve. 
327 Artículo 11° del Decreto Ley número 22653, modificado por el artículo 1° del Decreto 
Legislativo número 435, del veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 
328 Artículo 14° del Decreto Ley número 22653. 
329 Artículo 10° del Decreto Ley número 22653. 
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249°. En materia de inteligencia militar lo esencial estaba prescrito en el 
Decreto Legislativo número 270 – Ley del SINA, del diez de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Esta norma ubicaba en la cúspide del 
sistema de inteligencia en el campo militar a la Segunda DIEMFA, cuya 
comunicación con los organismos de inteligencia militar –que realizaban las 
labores de búsqueda de información y las diversas operaciones de inteligencia–
tenía lugar a través del canal de inteligencia.  

En diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, con la dación de 
la Directiva número 017 CCFFAA–PE–DI, esa primacía se consolida y 
concreta aún más, pues no sólo señaló que los Frentes contrasubversivos 
dependerán directamente del CCFFAA para efectos operacionales, 
manteniendo su dependencia administrativa de sus respectivas Regiones 
Militares [Punto 2 “situación propia” del anexo 01 (Situación estratégica) de la 
Directiva número 017 CCFFAA–PE–DI], sino también puntualizó que se integrará 
las acciones de inteligencia y contrainteligencia, a través del Sistema de 
Inteligencia del Campo de acción militar –en adelante, SICAN–, conformado 
por las Direcciones de Inteligencia de los Institutos de las FFAA, bajo la 
dirección de la Segunda DIEMFA del CCFFAA [Literal F, del anexo 02 (Criterios 
rectores para el planeamiento y conducción de operaciones contrasubversivas) a 
la Directiva número 017–CCFFAA–PE–DI]330.

250º. La estructura del CCFFAA, en el segundo momento, se definió por el 
Decreto Legislativo número 743 – Ley del Sistema de Defensa Nacional, del 
doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, que derogó la 
anterior Ley del Sistema de Defensa Nacional –Decreto Ley número 22653 y el 
Decreto Legislativo número 435–. El presidente del CCFFAA volvió a ser 
miembro nato del Consejo de Defensa Nacional –órgano del más alto nivel del 
Sistema de Defensa Nacional–. Pero, en lo referente a la inteligencia del 
sistema, el CCFFAA no tendría el dominio, que por imperio de los Decretos 
Legislativos números 743 (Ley del Sistema de Defensa Nacional) y 746 (Ley 
del Sistema de Inteligencia Nacional) –ambos del doce de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno– se concentró o quedó radicada en el SIN, 
organismo encargado de realizar inteligencia tanto a nivel nacional, de 
dominio o campo de actividad y operativa, así como para producir, 
integrar, dirigir, coordinar, controlar y realizar la inteligencia producida en los 
campos político, económico, sicosocial y militar para el presidente de la 
República y los principales organismos del SINA, y desarrollar acciones de 
inteligencia operativa frente a los diversos factores de perturbación que 
afectan la Seguridad Nacional y la Defensa Nacional (artículo 10º, c), del 
Decreto Legislativo 746)331.

330 El SICAN actuará en forma integrada y armónica, manteniendo estrecha coordinación 
operacional y administrativa dentro del marco de la organización vigente para producir la 
inteligencia estratégica operativa y específica requerida, tanto en el ámbito externo como 
interno [literal F, numeral 2, del anexo 02, de la Directiva número 017 CCFFAA–PE–DI]. 
331 Es significativo, al respecto, que hasta antes de la dación del Decreto Legislativo número 
743, el artículo 3° del Decreto Legislativo número 440 precisaba que correspondía al CCFFAA 
producir Inteligencia Estratégica en apoyo de las actividades de la Defensa Nacional en el 
Campo Militar (artículo 3°.k), atribución que se eliminó con el Decreto Legislativo número 743, 
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En la nueva estructura del Sistema de Defensa Nacional, presidido 
por el presidente de la República, se encontraba (i) el Comando Unificado 
de Pacificación –encargado de asegurar la participación de todos los sectores de 
la ciudadanía en las actividades de pacificación nacional en el frente interno–; (ii)
el propio Consejo de Defensa Nacional –es el órgano más alto de decisión del 
Sistema de Defensa Nacional, que bajo la presidencia del presidente de la 
República establece la política que orienta la conducción de la Defensa Nacional, 
entre las principales está aprobar los objetivos y política integral de Defensa 
Nacional–; (iii) el Sistema de Inteligencia Nacional –le corresponde 
proporcionar al presidente de la República y a los principales Organismos del 
Sistema de Defensa Nacional la inteligencia requerida y ejecución de la Defensa 
Nacional–; (iv) el Ministerio de Defensa –es el organismo representativo de las 
FFAA, donde se ejerce  la política del Estado y en el aspecto operativo, es 
responsable del planeamiento, coordinación, preparación y conducción de las 
operaciones militares en el más alto nivel, a través del CCFFAA, bajo su 
dependencia–; (v) el Sistema Nacional de Defensa Civil; y, (vi) la Secretaria 
de Defensa Nacional y Ministerios, Organismos Públicos y sus 
correspondientes Oficinas de Defensa Nacional332.

251º. El CCFFAA, en este segundo momento, se encargó de ejecutar el 
planeamiento, coordinación, preparación y conducción de las operaciones 
militares del más alto nivel en el Frente Interno y el Frente Externo                     
–dependiente del Ministro de Defensa, según el artículo 25° del Decreto Legislativo 
número 743, que modificó el artículo 2° del Decreto Legislativo número 440–. Tenía
los siguientes órganos: a) Presidencia –a cargo del presidente del CCFFAA–, b)
órgano de planeamiento –Estado Mayor de las FFAA–, c) órganos de 
asesoramiento, y d) órganos de línea –elementos de maniobra del teatro de 
guerra, Zonas de Seguridad Nacional333–.

252º. El Presidente del CCFFAA, con el Decreto Legislativo número 743, 
también ejercía la Jefatura del COFI a efectos de la Pacificación Nacional. 
Para el ejercicio de su cargo, el presidente del CCFFAA disponía de un 
Estado Mayor Conjunto –integrado por miembros de las FFFAA, de la PNP, y de los 
correspondientes elementos del Ejército, Marina, Fuerza Aérea y Policía Nacional 
del Perú puestos bajo su Comando, los que deben adecuarse a las necesidades y 
requerimientos que la situación demande334–. 

253º. Las estructuras antes descritas, en sus dos periodos, son confirmadas 
por los siguientes militares:  
1. El presidente del CCFFAA, general EP HERMOZA RÍOS, desde mil novecientos 
noventa y dos hasta mil novecientos noventa y ocho. Refirió que para hacer 
frente a la organización terrorista que pretendía tomar el poder, el Estado, 

y que, desde luego, pasó a formar parte de las atribuciones del SINA, fijadas en el Decreto 
Legislativo número 746. 
332 Artículo 11° del Decreto Legislativo número 743. 
333 Artículo 5° Del Decreto Legislativo número 440, modificado por el artículo 26° del Decreto 
Legislativo número 743. 
334 Artículo 26° del Decreto Legislativo número 743, que modificó el artículo 6° del Decreto 
Legislativo número 440. 
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de acuerdo con la Ley del Sistema de Defensa Nacional –Decreto Legislativo 
número 743–, contó con: el Consejo de Defensa Nacional –presidido por el 
presidente de la República–, el Consejo Superior de Inteligencia, la Secretaría 
de Defensa Nacional. Como órgano de ejecución se encontraba el Sistema 
de Defensa Civil y los Ministerios y Organismos Públicos; que el Ministerio de 
Defensa por su parte era el encargado de la estrategia en el campo militar 
a través del CCFFAA, el cual cuenta con el Ejército, la Marina de Guerra y la 
Fuerza Aérea335; que las grandes operaciones y los lineamientos de la guerra 
se toman en el Consejo de Defensa Nacional, y quedan plasmadas en 
actas llevadas a cabo por la Secretaria de Defensa Nacional336.
2. Otros oficiales, que no fueron presidentes del CCFFAA, pero integrantes 
del Ejército, que explicaron esta organización, son:  
A. El general EP ROBLES ESPINOZA –comandante general de la Tercera Región 
Militar en mil novecientos noventa y dos y director del Comando de Instrucción y 
doctrina del Ejército–. Sostuvo que el Ministerio de Defensa y el CCFFAA 
formaban parte del Consejo de Defensa Nacional, pues de acuerdo al 
artículo 22º de la Ley del Sistema de Defensa Nacional –Decreto Legislativo 
número 743–, el Ministerio de Defensa en el aspecto operativo era el 
responsable del planeamiento, coordinación, preparación y conducción de 
las operaciones militares en el más alto nivel a través del CCFFAA, tanto en 
el frente interno como externo, mientras el Ministerio de Defensa tiene la 
responsabilidad de que dichas actividades se lleven adecuadamente, pero 
el que tiene la potestad de disponer el empleo de la fuerza es el presidente 
de la República337; que en el año mil novecientos noventa funcionó el 
Consejo Superior de inteligencia, por lo menos en el primer semestre, el que 
luego se subordinó a Montesinos Torres, el mismo que se reunía bajo el 
mando de aquél, ya no era la concepción inicial en el que si hubiese 
seguido como jefe del SIN estaría en segundo o tercer plano solamente con 
la producción de inteligencia estratégica de los campos no militares338.
B. El general EP RAMAL PESANTES –comandante general de la Primera División de 
Fuerzas Especiales en mil novecientos noventa y uno, y jefe de la División de 
Operaciones del COFI en mil novecientos noventa y dos y mil novecientos noventa 
y tres–. Mencionó que el CCFFAA tenía su directorio colegiado, los tres 
comandantes generales en la toma de decisiones; que, sin embargo, con el 
COFI y su Estado Mayor esto se dinamizó; que antes que se dicte la Directiva 
Presidencial quien conducía la guerra era el CCFFAA como un órgano 
colegiado, pero a partir de esta Directiva el conductor militar de la guerra 
era el COFI, en caso obviamente de un conflicto interno339; que el Consejo 
de Defensa Nacional era la cabeza del Sistema de Defensa Nacional, por 
tanto era el más alto nivel de decisión política, donde se plasmaban las 
Directivas de Gobierno, el que estaba constituido por todas las cabezas 
militares, no militares y otras instituciones que tenían que ver con la Defensa 
Nacional; que el citado Consejo lo presidía el presidente de la República, 

335 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en la sesión septuagésima novena. 
336 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en la sesión octogésima primera. 
337 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión sexagésima segunda. 
338 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión sexagésima tercera. 
339 Declaración del general EP Ramal Pesantes prestada en la sesión cuadragésima sexta. 
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quien tomaba las grandes decisiones, y dependían de este organismo, el 
Sistema de Defensa Civil y el SINA340.
C. El general EP MARTÍNEZ ALOJA –comandante general del Frente Huallaga en el 
año mil novecientos noventa y uno, y director de la Escuela Superior de Guerra en 
mil novecientos noventa y dos–. Anotó en el plenario que el CCFFAA tenía una 
presidencia que dirigía un cuerpo colegiado que estaba conformado por el 
presidente que era el comandante general más los otros dos comandantes 
generales; que, luego, seguía la Jefatura de Estado Mayor de las FFAA y de 
ahí se derivaba todo el Estado Mayor, compuesto por las Divisiones del 
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas –en adelante, DIEMFAs–, que eran cinco 
y servían para el funcionamiento del cuerpo del Comando Conjunto; que 
para la parte operativa el CCFFAA tenía como órganos de línea a sus 
elementos de maniobra, los cuales estaban conformados para la guerra 
interna, por las Zonas de Seguridad Nacional, que a su vez se dividían en 
Subzonas, las cuales se subdividían en áreas, y éstas a su vez en Compañías 
y/o Secciones; que, anteriormente, los comandantes generales de cada 
uno de éstos órganos de línea no eran designados por el presidente del 
CCFFAA sino por el comandante general de cada Instituto armado; que el 
CCFFAA no intervenía para decidir quién era el jefe de cada Zona, Sub 
zona, pues era una atribución que tenía cada Instituto; que al CCFFAA 
concurrían los comandantes generales de los institutos y de ellos se elegía a 
su Presidente; que la relación interna entre éstos era de coordinación y no 
de subordinación, por lo que las decisiones se adoptaban por consenso; 
que con la creación del COFI el general EP Hermoza Ríos asume 
prácticamente los tres puestos, es decir, la comandancia general del 
Ejército, la presidencia del CCFFAA y la Jefatura del COFI; que a diferencia 
de la estructura anterior el general EP Hermoza Ríos tomaba todas las 
decisiones, no existía ni se necesitaba consenso para la adopción de 
éstas341.

254º. De lo expuesto por testigos antes citados, y conforme al Decreto 
Legislativo número 743 –en su artículo 25º,  modificó el Decreto Legislativo número 
440, Ley Orgánica del CCFFAA, en su artículo 6º–, el CCFFAA, a través del COFI,
asumió a partir de noviembre de mil novecientos noventa y uno la lucha 
contra el terrorismo y es incluso el mismo presidente del CCFFAA quien 
ocupó dicha Jefatura. Esta norma disponía que la Jefatura del COFI tenga 
un Estado Mayor Conjunto, integrado por las FFAA y la PNP. Fue ese 
organismo el que emitió la Directiva de Dominio número 001–COFI–
DOP/PLN, del uno de enero de mil novecientos noventa y dos, que reguló el 
planeamiento de la pacificación en el campo militar, cuya misión consistía 
en ejecutar el planeamiento, coordinación y conducción de las 
operaciones militares del más alto nivel para erradicar las organizaciones 
terroristas, restablecer el orden y contribuir a la Pacificación Nacional. Por 

340 Declaración del general EP Ramal Pesantes prestada en la sesión cuadragésima sexta. 
341 Declaración del general EP Martínez Aloja prestada en la sesión quincuagésima quinta. 
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tanto, en adelante la lucha contra el terrorismo en las FFAA la dirigía el 
COFI342.

El general EP Hermoza Ríos, como jefe del COFI –en el año mil 
novecientos noventa y dos–, fue el que emitió dicha Directiva –número 001–
COFI–DOP/PL– para que fuera cumplida por todas las Zonas y Subzonas de 
Seguridad Nacional, la cual resultó concordante –según su afirmación– con la 
Directiva de Gobierno número 003–91. Argumentó que los objetivos 
fundamentales de la Directiva fueron: i) obtener y mantener el apoyo de la 
población; ii) erradicar los grupos armados, organizaciones terroristas y 
quebrantar la voluntad de lucha de los llamados instrumentos de la 
revolución, así como de los elementos de apoyo; iii) erradicar a los grupos 
de narcoterroristas y la ruptura del respaldo forzado que reciben la 
población en las zonas cocaleras; iv) potenciar las acciones de inteligencia 
en las operaciones psicológicas –acción básica del presidente de la República–;
v) movilizar a la sociedad civil en defensa del sistema democrático y 
organización voluntaria de la población para su autodefensa en los ámbitos 
rurales; vi) fortalecer la moral y mejorar la constante preparación de las 
fuerzas del orden para sostener el esfuerzo contra el terrorismo; y, vii)
respetar irrestrictamente los derechos humanos343.

La Directiva número 01–COFI–DOP/PLN, de fojas treinta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco344, según sostiene el general EP Robles 
Espinoza fue firmada por el general EP Hermoza Ríos, jefe del COFI, tuvo 
como objeto dictar las disposiciones y normas para el planeamiento, 
ejecución y control de las operaciones contra el terrorismo y el narcotráfico 
en todo el territorio nacional, para el largo y mediano plazo; su finalidad fue 
asegurar que estas operaciones respondan a los criterios básicos de la 
Directiva número 003 y asegurar el trabajo coordinado de los institutos de las 
FFAA y policiales345. Refirió además que él trabajó con la Directiva de 
Dominio número 01–COFI–DOP/PLN, que reemplazó a la Directiva número 
017, rigiendo el concepto estratégico global ya que la conducción de las 

342 Incide en este punto el general EP Luis Salazar Monroe en su declaración prestada en la 
sesión quincuagésima. Apunta que en el año mil novecientos noventa y uno la cadena de 
comando del Frente Interno se iniciaba con el CCFFAA y en mil novecientos noventa y dos 
con el COFI; que respecto al papel que tuvo el CCFFAA o el COFI en los años mil novecientos 
noventa y uno y mil novecientos noventa y dos el CCFFAA tuvo la doble responsabilidad de 
planear y estar preparado para conducir operaciones en el Frente Externo e Interno en los 
años que el país estaba convulsionado, por lo que se formó el COFI dentro del CCFFAA para 
que se dedique exclusivamente al Frente Interno, siendo éste el primer escalón del CCFFAA 
en el planeamiento y conducción de operaciones militares a nivel nacional. 
343 Manifestación prestada ante la CVR, testimonio número 0204–3201–00001, de fojas 
cincuenta y un mil trescientos sesenta y ocho. 
344 Establecía los siguientes objetivos estratégicos: i) Destrucción de los grupos armados de las 
organizaciones terroristas y quebrantamiento de la voluntad de lucha de los llamados 
“instrumentos de revolución”, así como de los elementos que los apoyan; ii) Erradicación de 
los grupos narcoterroristas y ruptura del respaldo que reciben de la población; iii) 
Potenciación de las acciones de inteligencia y las operaciones psicológicas; iv) Obtención y 
mantenimiento del apoyo de la población; v) Movilización de la sociedad civil en defensa 
del sistema democrático y organización voluntaria de la población para su autodefensa en 
los ámbitos rural y urbano; y, vi) Fortalecimiento de la moral y mejoramiento constante en la 
preparación de las fuerzas del orden para sostener el esfuerzo contrasubversivo. 
345 Declaración prestada en la sesión quincuagésima octava. 
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operaciones en el campo militar del frente interno a nivel nacional se 
ejecutaron bajo el comando del jefe del COFI346.

255º. En conclusión, el poder que ostentó el general EP Hermoza Ríos a partir 
del diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno347, en los 
aspectos anteriormente descritos –comandante general del Ejército, presidente 
del CCFFAA y jefe del COFI–, era notorio y definitivo, al menos en el aspecto 
formal. Concentró la supremacía en el conjunto de las operaciones militares 
contra la subversión terrorista, era en la práctica el más alto jefe militar, al 
que se subordinaban, en ese campo, todos los institutos armados. Pero, esa 
unidad y concentración del poder militar, desde luego –según se ha dejado 
establecido en los capítulos precedentes–, estaba bajo la supremacía y jefatura 
suprema, es decir, bajo la dependencia directa del presidente de la 
República: el acusado Fujimori Fujimori, quien además había colocado 
como operador o intermediario en sus relaciones con las FFAA a Montesinos 
Torres, quien también conducía de facto el SIN y con él a todo el SINA.  

§ 3. La lucha contra el terrorismo como directiva para las FFAA.

256º. La lucha contra el terrorismo se planeó y configuró desde los más altos 
niveles, constituyó una política de Estado. El acusado Fujimori Fujimori desde 
su ascensión a la Jefatura de Estado se encargó de reestructurar el Sistema 
de Defensa Nacional y, con él, del funcionamiento y organización de las 
FFAA348, así como del Sistema de Inteligencia Nacional, muy ligado a la 
estructura castrense. En el plano normativo, como ya se anotó, estos 
cambios se realizaron con la promulgación de los Decretos Legislativos 
número 746, 743 y 752. Lo que permanece inmutable en todos estos 
cambios, es la dirección de los Sistema de Defensa Nacional y de 
Inteligencia Nacional por el presidente de la República.  

257º. El acusado Alberto Fujimori en la segunda sesión aseveró que el 
Sistema de Defensa Nacional debía actualizarse y definir los lineamientos 
políticos con miras a resolver el problema del terrorismo, el objetivo era dirigir 
el Sistema de Defensa Nacional; que para definir los lineamientos, la política 
en la lucha contra el terrorismo, el Decreto Legislativo número 746 buscaba 
producir la inteligencia y la contrainteligencia, y disponer la coordinación 
con todos los servicios de inteligencia; que es así que la inteligencia se 
repartía a los diversos institutos, también a los Ministerios involucrados; que la 
finalidad fue hacer llegar la inteligencia a la PNP o a las FFAA en las Zonas 

346 Declaración prestada en la sesión sexagésima segunda. 
347 El diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno fue nombrado comandante 
general del Ejército. El uno de enero de mil novecientos noventa y dos fue designado 
presidente del CCFFAA. El Decreto Legislativo número 743, del doce de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, encargó la Jefatura del COFI al presidente del CCFFAA. 
348 Encargado de garantizar la seguridad de la Nación en sus ámbitos interno y externo, para 
lo cual adopta permanente e integralmente las previsiones y medidas que garanticen la 
independencia, soberanía e integridad del país: artículo 1° de la Ley número 22653, 
modificado por el Decreto Legislativo número 435. 
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en Emergencia, para hacer seguimiento y para la captura correspondiente 
de los terroristas349. Añadió que sólo dictaba Directivas y las que emitía 
estaban dirigidas a la lucha contra la subversión, cuya secuencia era la 
siguiente: El Consejo de Defensa Nacional, presidida por el presidente, 
señala la política – directiva, ésta baja al COFI desde donde  se distribuye a 
las Zona de Seguridad Nacional y de ahí a las Subzonas350.

258º. El general EP Robles Espinoza refirió que la Directiva de gobierno es de 
obligatorio cumplimiento, es una orden para los miembros de las FFAA, es un 
medio quizás formal, complementario de las leyes, las que, por ejemplo, 
cambiaron la estructura del Sistema de Inteligencia Nacional y de las FFAA; 
que expresan la política y son las órdenes supremas que son 
complementadas a su vez por otras Directivas; que una Directiva de 
Gobierno la dicta el presidente de la República con la aprobación del 
Consejo de Ministros, la misma que establece objetivos políticos para lograr 
la pacificación nacional, es recibida por el CCFFAA y determina que se 
dicte una Directiva de Dominio; que tiene conocimiento que la Directiva 
número 003 fue remitida al CCFFAA, y que motivó la generación de la 
Directiva de Dominio número 01–COFI–DOP–PLN, sin embargo el hecho de 
que dicha Directiva de Dominio tenga como referencia la Directiva  número 
003 no hace a ésta última una Directiva de Gobierno351.
 Por su parte el general EP Hermoza Ríos en su declaración prestada 
ante la Vocalía de Instrucción del diecinueve de septiembre de dos mil 
uno352 manifestó que el presidente de la República emitió la Directiva de 
Gobierno número 003, de mil novecientos noventa y uno, donde plasmó los 
objetivos políticos y trazó los lineamientos generales para la pacificación 
nacional; que en base a esa Directiva la Presidencia del CCFFAA emitió otra 
Directiva, que diseñó la Estrategia de Pacificación en el campo militar 
basado en el respeto irrestricto de los derechos humanos y buscó la 
adhesión de la población con la aplicación de la ley de arrepentimiento; 
que esta última Directiva la derivó a los jefes de Regiones Militares, los que a 
su vez elaboraron sus planes de operaciones en sus respectivas regiones, en 
base al cual los jefes de las Subzonas de Seguridad, que son generales de 
brigada, hacen también sus propios planes, estos últimos ponen a 
consideración del jefe de la Región Militar, y a su vez los jefes de Región 
informan sobre los planes al presidente del CCFFAA; que esos planes no se 
ponen en conocimiento del presidente de la República, a quien sólo se le 
informa de los avances de la lucha contra la subversión353.

349 Declaración del acusado prestada en la sesión segunda. 
350 Declaración del acusado prestada en la sesión tercera. 
351 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en las sesiones quincuagésima 
séptima y sexagésima primera. 
352 Declaración sumarial de fojas cinco mil trescientos treinta y cuatro. 
353 Estas versiones también la sostiene en varias diligencias. Así, en su declaración plenaria 
prestada ante la Sala Penal Especial de la Corte Suprema en la causa número AV–13–2004, 
del veintinueve de septiembre de dos mil seis, de fojas veintiocho mil ciento noventa; en la 
ampliación de su declaración instructiva rendida ante el Quinto Juzgado Penal Especial de 
Lima, expediente número 32–2001, del trece de marzo de dos mil tres, de fojas treinta mil 
cuatrocientos cuarenta y siete; en su manifestación del quince de octubre de dos mil uno, de 
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259°. Los generales EP Chirinos Chirinos, Fernández Dávila Carnero y Rojas 
García confirmaron que, como consecuencia de la Directiva de Gobierno, 
se emitía la Directiva de Dominio por el CCFFAA; que, a continuación, se 
emitían las Directivas de Zona de Seguridad Nacional y, finalmente, los 
planes de operaciones de Subzonas para la Defensa Nacional. El general EP 
Fernández Dávila agregó que la política antisubversiva tenía tres etapas, la 
primera era la Directiva de Gobierno, la segunda la Directiva de Dominio 
que emitía el CCFFAA, y la tercera era la parte operativa, es decir, los 
planes que emitían las unidades de maniobra, que en este caso ya no son 
directivas sino planes354.

Lo mismo sostiene el general FAP Velarde Ramírez, pues lo que debe 
hacerse frente a un conflicto interno es una decisión política del presidente 
de la República, la misma que se convierte en una Directiva Presidencial; 
que en base a ésta el CCFFAA emitía las respectivas Directivas de Dominio, 
las cuales debían aplicarse en todas las Zonas de Seguridad, Subzonas y 
Áreas de Seguridad; que la Directiva de Dominio resulta ser entonces el 
documento que surge como consecuencia de la Directiva de Gobierno; 
que, por otro lado, cuando ingresó a prestar servicios en el CCFFAA en mil 
novecientos noventa se encontraba vigente la Directiva de Dominio 
número 017–89–CCFFAA, del veintinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve355.

§ 4. La Segunda División del Estado Mayor del CCFFAA.

260º. El nivel inmediato inferior al presidente del CCFFAA, como mencionó el 
general EP Rivero Lazo, director de la DINTE, era la Jefatura del Estado 
Mayor del CCFFAA, de la cual derivaban la Primera, Segunda, Tercera, 
Cuarta y Quinta DIEMFA –Divisiones del Estado Mayor del CCFFAA–356. Las 
DIEMFAs se equiparan en el Ejército a las Direcciones que también forman 
parte del Estado Mayor de ese instituto armado. La Segunda DIEMFA es la 
encargada de la inteligencia militar357.

261º. La Segunda DIEMFA era el órgano de mayor jerarquía en el Sistema de 
Inteligencia de las Fuerzas Armadas, a tenor de lo expresado por el general 
EP Fernández Dávila Carnero –jefe de la Segunda DIEMFA el segundo semestre 
de mil novecientos noventa y uno–358. Se encargaba, luego de recibir la 
información de las Direcciones de Inteligencia de los institutos armados, de 

fojas treinta y un mil trescientos veintiocho; y, en su declaración instructiva rendida ante el 
Segundo Juzgado Penal Especial de Lima, expediente número 44–2001, del veintiocho de 
octubre de dos mil dos, de fojas treinta y un mil trescientos treinta y seis. 
354 Declaraciones de los Generales EP Chirinos Chirinos, Fernández Dávila Carnero y Rojas 
García  prestadas en las sesiones cuadragésima séptima, quincuagésima tercera y trigésima 
octava, respectivamente. 
355 Declaración del General FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
356 Declaración del General EP Martínez Aloja prestada en la sesión quincuagésima quinta. 
357 Declaración prestada por el General EP Rivero Lazo en la sesión cuadragésima. 
358 Declaración del General EP Fernández Dávila Carnero prestada en la sesión 
quincuagésima tercera. 
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procesarla y distribuirla a los órganos de maniobra359 pues el CCFFAA tenía 
la responsabilidad operativa de la Fuerza360. El general FAP Velarde Ramírez       
–presidente del CCFFAA en mil novecientos noventa y uno– precisó que el 
CCFFAA determinaba la forma cómo debía pelearse la guerra361.

La Segunda DIEMFA, hacia el nivel inferior, no tenía relación con las 
unidades operativas, sino sólo a través del canal de inteligencia tal cual lo 
precisa el general EP Fernández Dávila Carnero362, y, hacia el nivel superior, 
su vinculación era con la presidencia del CCFFAA, que dependía del 
ministro de Defensa363. Es claro, entonces, que el canal de inteligencia, 
desde la perspectiva del Ejército, partía en forma ascendente desde los S–
Dos, luego los G –Dos, a continuación el SIE, luego la DINTE, hasta llegar 
finalmente a la Segunda DIEMFA364.

Normativamente, el ROF del SINA –en concordancia con el artículo 2° del 
Decreto Legislativo número 270– precisó en su artículo 6° que la Segunda 
DIEMFA dirigía la inteligencia en el campo militar, conformado por las 
Direcciones de Inteligencia de las FFAA –el artículo 56° remarcó que constituía 
el órgano central de Comunidad de Inteligencia del campo militar–. El SIN y la 
Segunda DIEMFA tenían dependencia técnico normativa con el Consejo 
Superior de Inteligencia, y les correspondía planear, dirigir, coordinar e 
integrar la inteligencia que desarrollaban los órganos de inteligencia 
ubicados en el ámbito de su competencia [artículo 7°]. Desde ese modelo 
normativo se advierte, entonces, que la Segunda DIEMFA coordinaba la 
inteligencia militar, por lo que todos los órganos de inteligencia militar 
estaban obligados a entregar la información al CCFFAA, de suerte que la 
Segunda DIEMFA la procesaba para la producción de inteligencia que las 
distribuía a los elementos u órganos de maniobra, y para esa función no 
tenía elementos operativos sino analistas365.

262º. Empero, como ya se dejó sentado en el párrafo 250º, posteriormente         
–desde la perspectiva formal– el SIN asumió las funciones de la Segunda 

359 Maniobra: 2. Operación o conjunto de operaciones que realiza una unidad para lograr su 
objetivo o colocarse en situación ventajosa con respecto al enemigo. Puede ser ofensiva, 
defensiva y retrógrada. 3. Combinación de fuego y movimiento para obtener ventaja sobre 
el enemigo en un lugar y momento determinados. Diccionario de Términos Militares, Ministerio 
de Guerra, RE 320–5, Lima, junio de 1973, página 353. Incorporado en la sesión vigésima 
primera. 
360 Declaración del General EP Fernández Dávila Carnero prestada en la sesión 
quincuagésima tercera. 
361 Declaración del general FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
362 Declaración del general EP Fernández Dávila Carnero prestada en la sesión 
quincuagésima tercera.  
363 Declaración del general FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
364 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
365 Así consta, por ejemplo, de las declaraciones de los generales EP Hermoza Ríos prestada 
en las sesiones octogésima segunda y octogésima tercera, y Fernández Dávila Carnero 
prestada en la sesión quincuagésima tercera. 
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DIEMFA366. Ello fue así porque dentro del SINA, la Junta de Inteligencia 
Conjunta era el órgano de más alto nivel, que dirigía, coordinaba, 
integraba y controlaba las actividades de inteligencia estratégica en el 
campo de acción militar367. Esa misma Junta estaba integrada por los 
directores de Inteligencia de las Fuerzas Armadas y presidida por el jefe de 
la Segunda DIEMFA368.

Está probado, además, que el SIN ya había distorsionado desde 
enero de mil novecientos noventa y uno el funcionamiento, competencia y 
los canales de inteligencia correspondientes. Esto tiene un sólido asidero a 
partir de tres significativos y sintomáticos sucesos ocurridos ese mismo año:  
1. El primero de ellos ocurrió en enero de mil novecientos noventa y uno. El 
general EP Rivero Lazo señaló que se hizo cargo de la Dirección de la DINTE 
el dos o tres de enero de mil novecientos noventa y uno369, y a la semana o 
a los diez días de enero fue convocado a una reunión a la que asistieron el 
general EP Salazar Monroe, Montesinos Torres, el general PNP John Caro         
–director de la DIRCOTE–, y también los comandantes PNP Jiménez Baca y 
Miyashiro Arashiro, ambos integrantes del GEIN. Agregó que en dicha 
reunión estos últimos manifestaron la necesidad de contar con un Grupo de 
Analistas para revisar la documentación que habían  incautado de la 
cúpula de PCP–SL que llegaba a todo el Perú370.
2. El segundo acontecimiento fue el nombramiento del comandante PNP 
Jiménez Baca como enlace entre el SIN y la DINCOTE, mediante un 
memorando del cinco de febrero de ese mismo año371.
3. El último evento fue el discurso del acusado Alberto Fujimori Fujimori 
transmitido la noche del siete de febrero de mil novecientos noventa y uno, 
luego de las intervenciones policiales del treinta y uno de enero de mil 
novecientos noventa y uno, en los domicilios de las calles Buenavista              
–Chacarilla del Estanque– y Ricardo Flores –Balconcillo–. En ese mensaje el 
acusado Fujimori Fujimori reconoció las coordinaciones del Servicio de 

366 Decreto Legislativo número 746,  derogado por el Congreso de la República el cinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno, y ratificado por la Ley número 25399, del siete 
de febrero de mil novecientos noventa y dos, publicada el diez de febrero de ese mismo 
año. Formalmente, como indicó el general EP Hermoza Ríos, con la nueva legislación la 
coordinación de la inteligencia militar pasó al SIN, y las labores de inteligencia en el frente 
interno pasaron a una División del COFI, mientras que la Segunda DIEMFA pasó a encargarse 
de la inteligencia del Frente Externo –sesión octogésima segunda–. El Decreto Legislativo 
número 746, entonces, según explicó el general EP Robles Espinoza, colocó a todos los 
órganos de inteligencia bajo el mando del SIN, la relación de dependencia no sólo 
comprendió a los órganos de los institutos armados sino también a la Segunda DIEMFA; la 
concentración del poder en quien, de facto, dirigía el SIN era evidente –sesión 
quincuagésima séptima–. 
367 Artículo 58º del ROF del SINA. 
368 Artículo 59º del ROF del SINA. El General EP Ramal Pesantes precisó que la inteligencia que 
recibían los elementos de maniobra provenían del COFI, y el órgano de inteligencia de éste 
era alimentado por el SIE y el SIN –sesión cuadragésima sexta–. 
369 Artículo único de la Resolución Suprema número 588–DE/EP/CP–90, del trece de diciembre 
de mil novecientos noventa, de fojas treinta y seis mil doscientos veinte. 
370 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en la sesión trigésimo novena. 
371 Declaración del coronel PNP Jiménez Baca prestada en la sesión octogésima novena. 
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Inteligencia con las FFAA y la PNP –completando un proceso– en esas últimas 
semanas, antes del siete de febrero372.

263º. Respecto de la conformación del Grupo de Análisis, el coronel EP Silva 
Mendoza373 también ha expresado, aunque referencialmente, que fue un 
pedido del general PNP John Caro374 dirigido al SIN en enero de mil 
novecientos noventa y uno lo que motivó que el general EP Rivero Lazo lo 
llamara a mediados de ese mes y le ordenara que designe tres oficiales 
para trabajar en el análisis de documentación y una veintena de agentes 
de inteligencia para la BREDET –es claro, por lo demás, que todo se consolidó a 
partir de la decisiva intervención del SIN y que los efectivos del Ejército se limitaron a 
seguir esas disposiciones–.  

La referencia formulada por el coronel EP Silva Mendoza coincide 
con la versión del general EP Rivero Lazo antes citada y la proporcionada 
en la Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima375,
oportunidad en que anotó que la reunión con los integrantes de la 
DINCOTE, el GEIN y el SIN sucedió luego de la primera semana de enero, a 
consecuencia de lo cual se accedió a brindar apoyo a la DINCOTE y 
destacar agentes a la BREDET, lo que se efectivizó luego de la autorización 
verbal del general EP Villanueva Valdivia. Sin embargo, es del caso 
enfatizar, lo que es especialmente relevante, que el comandante general 
del Ejército, general EP Villanueva Valdivia, declaró que desconocía de las 
coordinaciones adoptadas por la DINTE y el SIE376.

264º. Es de resaltar las declaraciones del coronel PNP Jiménez Baca y del 
general PNP Jhon Caro. El primero expresó que fue en una de las reuniones 
de la comunidad de inteligencia que se desarrollaba en el SIN que surgió la 
necesidad de contar con un grupo de analistas estratégicos, quienes 
llegaron al GEIN más o menos en febrero de mil novecientos noventa y uno, 
después de la operación de Buena Vista –realizada el treinta y uno de enero de 
mil novecientos noventa y uno–; agregó que supuso que el análisis estratégico 
que iba a elaborar el equipo de analistas era para el SIN y el gobierno –no 
era necesario a la  DINCOTE, tanto más si se estaban abocados a la 
realización de la operación Leona, que determinó la captura de los líderes 
senderistas Pardavé Trujillo y Valle Travesaño377. Por su parte, el general PNP 
John Caro mencionó que a raíz de la operación de Buena Vista no tenían 
gente suficiente para explotar los documentos que encontraron, lo que 
motivó el pedido de un equipo de analistas, motivo por el que llegó a la 

372 Décimo párrafo del mensaje a la Nación del siete de febrero de mil novecientos noventa y 
uno, publicado en diario Oficial El Peruano el ocho de febrero de mil novecientos noventa y 
uno, de fojas cuarenta y uno mil setecientos veintitrés. 
373 Declaración prestada en la sesión trigésima segunda. 
374 Hecho que aceptó en su declaración prestada en sede sumarial ante el Quinto Juzgado 
Penal Especial de Lima el diecisiete de diciembre de dos mil uno, de fojas treinta y un mil 
veintiuno. 
375 Declaración prestada en la sesión décima tercera de ese juicio.  
376 Declaración prestada en la sesión septuagésima octava. 
377 Declaración del coronel PNP Jiménez Baca prestada en la sesión octogésima novena. 
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DINCOTE personal del SIN especialistas en análisis de información de 
documentos378.

No obstante ello, se ha verificado con las declaraciones del coronel 
EP Silva Mendoza y del general EP Rivero Lazo que las conversaciones  e, 
incluso, el arribo de los analistas de inteligencia al GEIN fueron anteriores al 
treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y uno. Estas versiones las 
corrobora el teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa en su declaración 
prestada en la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia 
de Lima379, ocasión en que precisó que fue nombrado como jefe del grupo 
de analistas el quince de enero de mil novecientos noventa y uno y que su 
labor en la DIRCOTE empezó en esa misma fecha; afirmación que coincide 
con su declaración instructiva rendida en el Quinto Juzgado Penal 
Especial380.

265º. Por otro lado, estas mismas coordinaciones previas al treinta y uno de 
enero de mil novecientos noventa y uno explican la concurrencia de 
Montesinos Torres en la escena de la intervención policial ocurrida en la 
calle Buenavista, presencia que admitió el general PNP John Caro381. Otro 
hecho concurrente se advierte en la declaración del general PNP Miyashiro 
Arashiro, cuando mencionó que en mil novecientos noventa y hasta la 
intervención en la casa de Buenavista, los organismos de inteligencia 
actuaban en forma separada, sin embargo para la intervención en 
Buenavista se contó con apoyo logístico del Servicio de Inteligencia 
Naval382.
Todo lo expuesto, finalmente, corrobora que las reuniones y el acuerdo para 
conformar el denominado Grupo de Análisis fueron coordinadas desde 
enero de mil novecientos noventa y uno. 

266º. La importancia de ubicar estas reuniones históricamente, estriba en 
advertir en ese momento la necesidad que tenía el SIN y por ende el  
acusado Fujimori Fujimori de contar con un conjunto de conocimientos que 
permitiera diseñar una nueva estrategia, en vista que la DINCOTE ya tenía su 
propio análisis, como afirmó el coronel PNP Jiménez Baca383 –por ende, es 
obvio que la intervención del Grupo de Análisis fue impuesta a la PNP y su objetivo 
era obtener información de inteligencia acerca del PCP–SL–.   

La necesidad de sostener un flujo constante de información acerca 
del PCP–SL, luego de la conformación y posterior retiro del grupo de 
analistas, explica que los entonces comandantes PNP Jiménez Baca y 
Miyashiro Arashiro continuaron asistiendo al SIN a lo largo de mil novecientos 
noventa y uno para reunirse con Montesinos Torres, cuyo objetivo era, según 

378 Declaración del general PNP John Caro prestada en la sesión undécima. 
379 Declaración del teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa, prestada en la sesión 

septuagésima tercera. 
380 Declaración instructiva del veintiocho de enero del dos mil dos, de fojas treinta mil 

setecientos diez. 
381 Declaración  del general PNP Jhon Caro prestada en la sesión undécima.  
382 Declaración del general PNP Miyashiro Arashiro prestada en la sesión undécima. 
383 Declaración del coronel PNP Jiménez Baca prestada en la sesión octogésima novena. 
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el general PNP Miyashiro Arashiro, formar una comunidad de inteligencia       
–que a la larga nunca se dio–, y, adicionalmente –con más vehemencia–
comunicarle  o informarle de los operativos que realizarían384.

267º. En suma, la inteligencia operativa385 en un primer momento 
correspondía a las FFAA y era direccionada desde el CCFFAA, luego los 
requerimientos de inteligencia militar se canalizaran a través de la Segunda 
DIEMFA para derivarlos a los órganos de operaciones que se hallan en los 
institutos armados. Por ello, no se contaba entre las funciones de los 
aparatos de inteligencia militar, como la DINTE, la realización de 
operaciones de combate o de enfrentamiento al terrorismo386. Empero, una 
evidencia de las variaciones ya se encuentra en la DUFSIDE387, por cuanto 
en ella ya se autorizaba a nivel del SIE operaciones especiales de contra 
subversión, colocando a la DINTE como el encargado de recomendar y/o 
planear las acciones de contra subversión en base a las informaciones 
recibidas. 

Otro elemento a tener en cuenta reside en que, en junio de mil 
novecientos noventa y uno, el acusado Alberto Fujimori anunció que el SIN 
se encargaba de detectar, ubicar y detener a los líderes terroristas388, lo que 
no tenía sustento legal, al punto que incluso Montesinos Torres, en junio o 
agosto de mil novecientos noventa y uno, según señala el general PNP John 
Caro, envió a Martín Rivas a su despacho para que  le entregara a los 
capturados Pardavé Trujillo y Valle Travesaño para ser interrogados en el SIN, 
propuesta que rechazó,389 y a la que también se alude en un pasaje del 
libro del periodista Jara Flores390.

Además, se tiene que la Directiva número 001–90–SG–ME/SDN, 
aprobada por Decreto Supremo número 66–MD/SDN, del diez de diciembre 
de mil novecientos noventa, establecía como acciones de política del 
Consejo Superior de Inteligencia –presidido por el Jefe del SIN, conforme al 
artículo 7° del Decreto Legislativo número 270–: (1) desarrollar e integrar las 

384 Declaración del general PNP Miyashiro Arashiro prestada en la sesión undécima. 
385 Inteligencia Operativa: Es la que proporciona información que será usada para satisfacer 
necesidades estratégicas y, de una manera más inmediata, necesidades tácticas, y es la 
que puede ser usada por los Comandos respectivos en el planeamiento y ejecución de 
operaciones especificas en pequeña o gran escala. En: Diccionario de Términos Militares,
Ministerio de Guerra, RE 320–5, Lima, junio de 1973, página 315. Incorporado en la sesión 
vigésima primera. 
386 Declaración del general EP Fernández Dávila Carnero prestada en la sesión 
quincuagésima tercera. 
387 Capítulo 2: Búsqueda de Informaciones. Sección I. 09.a) “operaciones especiales” de la 
DUFSIDE, actualizada por la DINTE en noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. El 
general EP Rivero Lazo mencionó que la DUFSIDE siempre existió y que ésta se modificaba 
progresivamente, aunque mínimamente cada año; no hubo mayores variaciones de la 
DUFSIDE durante su gestión: mil novecientos noventa y uno – mil novecientos noventa y dos. 
388 Diario El Peruano, del veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y uno, de fojas 
cuarenta y tres mil setecientos ochenta y siete. Nota periodística bajo el título: “Presidente 
Fujimori habló ante miles de pobladores en Junín. No permitiré más matanzas de 
campesinos”. 
389 Declaración del general PNP Jhon Caro prestada en la sesión undécima. 
390  JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por Ojo, obra citada, páginas 107–108. 
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actividades de inteligencia de todos los órganos componentes del SINA; (2)
actualizar el conocimiento de los enemigos y/o adversarios; (3) proporcionar 
inteligencia estratégica y operativa o táctica de los enemigos y/o actuales 
y potenciales, a los niveles correspondientes en los campos de acción no 
militar y campo de acción militar con prioridad de las organizaciones 
subversivas. Todos estos actos, por consiguiente, no serían más que la puesta 
en marcha de una decisión política. 

§ 5. Las Regiones Militares del Ejército.

268º. Las Regiones Militares, especialmente la Segunda Región Militar – Lima, 
en cuyo ámbito geográfico ocurrieron los hechos objeto de juzgamiento, 
constituyen el primer nivel de la estructura organizacional del Ejército. Desde 
la perspectiva del COFI vienen a ser una Zona de Seguridad –la del centro, en 
el caso de la II Región–. Las Regiones Militares son órganos de ejecución 
dentro de la estructura del Ejército y a su vez del Sistema de Defensa 
Nacional, según la Ley Orgánica del Ejército Peruano –Decreto Legislativo 
número 437–, en su artículo 4°, literal f) –modificado por el artículo 31º de la Ley 
del Sistema de Defensa Nacional (Decreto Legislativo número 743)–, por ser parte 
del CCFFFAA.  

Las Regiones Militares son órganos de línea del Ejército asignados a 
una zona del territorio nacional para realizar en su ámbito la finalidad 
primordial del Ejército, participar en el desarrollo socio–económico, en la 
Defensa Civil, e intervenir en el control del orden interno en los estados de 
excepción (artículo 25° del Decreto Legislativo número  437 – Ley Orgánica del 
Ejército Peruano).  

269º. El general EP JOSÉ VALDIVIA DUEÑAS –comandante general de la Segunda 
Región Militar en mil novecientos noventa y uno– señaló que dicha Región o 
Zona de Seguridad Nacional del Centro tenía bajo su mando los 
Departamentos de Lima, Ica, Ayacucho, Huancavelica, Junín y Cerro de 
Pasco. Tuvo como función comandar las grandes unidades asignadas a la 
mencionada Región391.

El general EP CARMONA ACHA –inspector de la Segunda Región Militar el 
año mil novecientos noventa y uno y segundo comandante de la Segunda Región 
Militar el año mil novecientos noventa y dos– mencionó que la Segunda Región 
Militar tenía como principal misión conducir operaciones contra los grupos 
terroristas, evitar su acercamiento con la población, romper el nexo con la 
población civil y realizar acciones cívicas para poder ganar la adhesión de 
la población392. La Segunda Región Militar dependía operacionalmente del 
CCFFAA y por tanto recibían órdenes a este nivel; que, por otro lado, el 
órgano de mayor jerarquía dentro del Sistema de Inteligencia de las Fuerzas 
Armadas era la Segunda DIEMFA, que se encargaba de la inteligencia para 
toda las FFAA, era el órgano máximo en inteligencia militar en la lucha 
contra el terrorismo; que las grandes unidades que se encontraban bajo el 

391 Declaración del general EP Valdivia Dueñas prestada en la sesión cuadragésima octava. 
392 Declaración del general EP Carmona Acha prestada en la sesión quincuagésima primera. 
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comando de la Segunda Región Militar en mil novecientos noventa y uno y 
mil novecientos noventa y dos, eran la Primera División de Fuerzas 
Especiales, la Aviación del Ejército, la Legión Peruana y la Décima Octava 
División Blindada393; que la DIFE era la reserva estratégica y reserva general 
y, por lo tanto, estaba directamente comandada por el presidente del 
CFFAA. La DIFE estaba al mismo nivel de las Zonas de Seguridad Nacional. 

El general EP LUIS SALAZAR MONROE –comandante general de la Segunda 
Región Militar en mil novecientos noventa y dos– apuntó que el Jefe de la 
Segunda Región administrativamente depende del comandante general 
del Ejército y operativamente del presidente del CCFFAA394. Luego indicó 
que la DIFE dependía administrativamente de la Segunda Región Militar y 
operativamente del presidente del CCFFAA; que en el año mil novecientos 
noventa y dos el presidente del CCFFAA, el general EP Hermoza Ríos, estaba 
facultado para dar órdenes directas al comandante general de la Primera 
DIFE, el general EP Pérez Documet395.

270. En conclusión, la Segunda Región Militar –más exactamente, Zona de 
Seguridad Nacional del Centro– y la DIFE en los aspectos operativos recibían 
órdenes directas del presidente del CCFFAA. 

§ 6. La injerencia absoluta del general EP Hermoza Ríos en las FFAA.

271º. Es de partir de algunas conclusiones básicas:  
1. El general EP Hermoza Ríos fue jefe del Estado Mayor del Ejército en mil 
novecientos noventa y uno, pese a que por antigüedad no le correspondía 
ese empleo. Como tal, tuvo a su cargo todas las Direcciones que 
integraban el Estado Mayor del Ejército: personal y, especialmente, la DINTE. 
2. El general EP Hermoza Ríos centralizó tres cargos para inicios de mil 
novecientos noventa y dos, pero ya desde el diecinueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno fue comandante general del Ejército, y 
presidente del CCFFAA el uno de enero de mil novecientos noventa y dos.  
Con la dación del Decreto Legislativo número 743, del diecinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno, sería jefe del COFI. Era el 
máximo conductor de las operaciones militares contra la subversión 
terrorista. 
3. El general EP Hermoza Ríos tenía la potestad para disponer de manera 
directa en las Zonas de Seguridad de las tropas tanto de la Segunda Región 
Militar como de la División de Fuerzas Especiales. 

272º. No queda duda, igualmente, que el general EP Hermoza Ríos, en su 
condición de comandante general del Ejército, estaba autorizado para 
ejercer su potestad de intervenir en todos los ámbitos y niveles funcionales 
del Ejército. Así se tiene: 

393 Declaración del general EP Carmona Acha prestada en la sesión quincuagésima primera. 
394 Declaración del general EP Luis Salazar Monroe prestada en la sesión quincuagésima. 
395 Declaración del general EP Luis Salazar Monroe prestada en la sesión quincuagésima 
primera.  
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1. Participó activamente, desde un inicio, en el planeamiento y ejecución 
del golpe de Estado del cinco de abril de mil novecientos noventa y dos. 
Incluso convocó, momentos antes de la rebelión, a todos los comandantes 
generales de las Regiones Militares y al Alto Mando del Ejército para 
anunciarles su decisión y asignarles las tareas que les correspondían realizar. 
2. Según las informaciones proporcionadas por el general EP Robles Espinoza 
el general EP Hermoza Ríos aproximadamente el dieciséis de abril de mil 
novecientos noventa y tres anunció que había denunciado ante el Consejo 
de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar, presidido por el general 
EP Picón Alcalde, a “los que resulten responsables” por los hechos de La 
Cantuta, le había hecho saber al citado general EP Picón Alcalde que 
debía “hacerla larga, que no había ningún militar implicado”396.
3. No sólo intervino personalmente para permitir, a modo de ejemplo, que el 
Destacamento Especial de Inteligencia Colina –como luego se mencionará 
con abundancia de detalles y evidencias– incursionara sin obstáculos en la 
Universidad La Cantuta y pudiera perpetrar las desapariciones forzadas y 
ejecuciones extrajudiciales objeto de esta causa, sino que también 
participó decididamente en todas las actividades de encubrimiento y 
persecución contra los denunciantes de los crímenes materia del proceso. 

273°. Todos estos hechos, sin duda, no se hubieran podido realizar si es que 
no contaban con su conocimiento, aprobación e intervención activa del 
alto mando castrense. Su jerarquía y el empleo o cargo castrense que 
ostentaba, y el propio funcionamiento de la estructura militar: jerarquizada, 
disciplinada y ampliamente formalizada, con rígidos niveles de información 
interna y control específico de las actividades de los elementos militares, 
hacía imposible que todo lo ocurrido –y fue mucho, en extensión, intensidad y 
temporalidad– se produzca a sus espaldas y, además, sin contar con su 
maliciosa injerencia.  

274°. Son significativas, en este último punto, las apreciaciones del experto 
militar argentino JOSÉ LUIS GARCÍA expuestas en la sesión nonagésima quinta. 
Afirmó que el funcionamiento de la estructura militar se basa en la disciplina, 
que consiste en cumplir estrictamente las normas, y se sustenta en la 
obediencia –seguridad que las órdenes serán obedecidas por el escalón inferior, 
respecto del que existe un deber de subordinación–. A su vez el control en una 
estructura militar es absoluto, a partir de la exigencia de información al 
superior de las novedades ocurridas en el conjunto de actividades de una 
organización militar, que es una cadena diaria y continúa. Las cadenas que 
funcionan en cada campo de actividad: personal, inteligencia, 

396 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima séptima. 
Dicho general EP también acotó que era injusto manchar el uniforme de la institución, 
entonces el general EP Picón Alcalde le dijo que le consiguiera nombres, documentos para 
que se investigue; que a la semana siguiente el general EP Chirinos Chirinos le proporcionó los 
nombres, que a su vez se los entregó el día veintitrés de abril al general EP Picón Alcalde, 
pero el veintiséis o veintisiete de abril lo delató ante el general  EP Hermoza Ríos, quien el día 
veintiocho de abril le indicó que había sido cambiado a la Junta Interamericana de Defensa 
y debía viajar urgente por razones de servicio. 
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operaciones y logística, están en contacto permanentemente y deben ser 
de conocimiento del superior. Esa es la práctica constante en el mundo 
castrense; de suerte que todo hecho que ocurre en la Fuerza debe ser 
informado, más aún si se convierten en escándalo público. Todo funciona 
en una organización de las características de la militar, y “…cuando algo 
parece no funcionar es porque algo se está ocultando”.  

En consecuencia, es de rechazar enfáticamente las explicaciones de 
desconocimiento de lo ocurrido. Es de valorar, en esa misma perspectiva, 
como un dato que revela el conocimiento y participación en lo ocurrido, la 
ausencia de sanciones y medidas correctivas inmediatas. Lo uno y lo otro, 
presentados concurrentemente, revelan palmariamente el nivel de 
involucramiento de la alta jerarquía militar en la comisión de los crímenes 
objeto del proceso. 
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